
ÁREA 
PRESUPUESTAL 
DE LA SEDATU

UNIDAD
RESPONSABLE DEL 

PROGRAMA
ÁREA RESPONSABLE INSTANCIA EJECUTORA

INSTANCIA 
SOLICITANTE

ÁREA
RESPONSABLE

Promueve y difunde las Reglas de Operación  para participar en el Programa
Envía solicitud 

dependiendo la 
modalidad, en los 
términos y plazos 

establecidos en las 
ROP

(Numeral 10.2)

Recibe solicitud, revisará 
y validará técnica y 

normativamente
(Numerales 10.2 y 10.3 )

Solicitará a la Dirección General 
de Programación y Presupuesto 
mediante oficio, la ministración 

de subsidios a las IE

Firma Convenio Marco de Coordinación (Numeral 10.4.2) 

La transferencia 
bancaria a la IE se realiza 
en una sola exhibición.

En caso de que se detecte condiciones 
inadecuadas del proceso de elaboración del 

proyecto, solicitará la suspensión de la 
ministración y la devolución de los recursos 

(Numeral 10.4.5)

¿La solicitud cumple con los 
requisitos definidos?

Se informa sobre las 
deficiencias 

detectadas (Numeral 
10.4.1 inciso a)

¿Se subsana la omisión 
dentro de los cinco días 
hábiles a la notificación?

NO

SI

El emitirá el oficio de 
rechazo de propuesta 

(Numeral 10.4.1 
inciso c)

NO

Emite el Oficio de procedencia 
técnica y autorización (Numeral 

10.4.1 inciso d)

SI

Abre cuenta bancaria productiva 
para administrar el subsidio

(Numeral 10.4.3)

Reporta trimestralmente al AR   
los avances físico – financieros

(Numeral 10.4.4)

Reintegra a la TESOFE los recursos 
no devengados o ejercidos

(Numeral 10.4.6)

Integrará el cierre de ejercicio y lo 
remitirá al AR dentro de los cinco 
días naturales después del cierre 
del ejercicio fiscal, impreso y en 
medio magnético, así como la 

comprobación del gasto mediante 
documentación oficial (Numeral 

10.4.7)

FIN

Remitirá a la URP, el Informe 
Trimestral, entregado a la IE  

para validación

La Unidad Responsable 
del Programa, recibe el 

Informe Trimestral y 
valida
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